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TRIBUNAI. DE JUSTICIA ETECTORAI.
DEI. ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NULIDAD ETECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJEZ-.lNE-007/202 l

ACTOR: PARTIDO PAZ PARA DESARROLLAR
ZACATECAS

AUTORIoAo RESPONSABTE: CONSEJO MUNICIPAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON SEDE

EN CALERA, ZACAIECAS

TERCERO INTERESADO: PARTIDO ACCION
NAC IO NAL

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

cÉDULA DE NoTtFtcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los oriículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cumplimiento del dío de lo

fecho. emitido por lo Mogisfrodo Glorio Espozo Rodorte, instrucloro denlro

del expediente ol rubro indicodo, siendo los dieciséis horos con treinto

minutos del dío en que se octúo, el suscriio octuorio lo nolifico, o los porfes

y demós inieresodos; medionte cédulo que fi.jo en los ESIRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J N E-007/2021

ACTOR: PARTIDO PAZ PARA DESARROLLAR
ZACATECAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
MUNICIPAL DEL INTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO. CON SEDE EN CALERA. ZACATECAS

TERCERO INTERESADO: PARÍIDO ACCIÓN
NACIONAL

MAGISTRAOA INSTRUCTORA:
ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, veintidós de junio de dos mil ve¡nttuno

Visto el oficio IEEZ-021254412021 signado por el Secretario Ejecutivo del Conseio

General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, presentado ante la oficialía

de partes de este Órgano Jurisdiccional el día de la fecha, mediante el cual da

contestación al requerimiento realizado; con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación del Estado de

Zacatecas, SE ACUERDA:

Út¡lcO. Se tiene por recibido el referido oficio y sus anexos, por lo que se ordena

agregar en autos del expediente para que surta los efectos legales

correspond ientes.

Por lo tanto, se tiene al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, dando cumplim¡ento al requer¡miento del veintiuno de junio del presente

año y se deja sin efectos el apercibimiento que se le había hecho.

Notifíquese como corresponda-

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asist¡da por la

Secretaria de dio y Cuenta Naida Ruiz Ruiz, con quien actÚa y da fe
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